
 
Ayuntamiento de Valencina de la Concepción

BANDO
(RECORDATORIO EN MEDIDAS DE OBLIGACIONES GENERALES DE PREVENCIÓN)

Pongo en conocimiento de la ciudadanía, que el pasado día 16 de 
agosto de 2020 mediante publicación extraordinaria nº 51, en el BOJA, 
entró  en  vigor  la  Orden  de  16  de  agosto  de  2020,  por  la  que  se 
modifica la Orden de 19 de junio de 2020, para implementar en la 
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  actuaciones  coordinadas  en  salud 
pública para responder ante la situación de especial riesgo derivada 
del incremento de casos positivos por COVID-19, la cual está vigente 
desde el pasado día 17 de agosto de 2020, y las cuales contiene las 
siguientes medidas:

 “Primero.  Modificación del  punto  1  del apartado  tercero  de  la 
Orden de 19 de junio de 2020.

Se modifica el punto 1 del apartado tercero de la Orden de 19 
de junio de 2020, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Obligaciones generales de prevención.

Obligaciones de cautela y protección.

La ciudadanía deberá adoptar las medidas necesarias para evitar 
la generación de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, 
así  como  la  propia  exposición  a  dichos  riesgos.  Este  deber  de 
cautela y protección será igualmente exigible a los titulares de 
cualquier actividad. Asimismo, deberán respetarse las medidas de 
seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias para 
la prevención del COVID-19.

En caso de brote epidémico y cuando así lo decida la autoridad 
sanitaria competente en materia de salud pública, se realizarán por 
los servicios de salud cribados con pruebas  PCR  en  aquellas 
poblaciones de riesgo y potencialmente expuestas.

Sin perjuicio de lo anterior, se recomienda a la ciudadanía la 
limitación de los encuentros sociales fuera del grupo de convivencia 
estable, y que estos se limiten a un máximo de 10 personas.

Distancia de seguridad interpersonal.
Deberá cumplirse la medida de mantenimiento de la distancia de 

seguridad interpersonal establecida por el Real Decreto-ley 21/2020, 
de  9  de  junio,  de  medidas  urgentes  de  prevención,  contención  y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, de al menos de 1,5 metros, así como las medidas sobre 
el uso de la mascarilla establecidas en la Orden de 14 de julio de 
2020, sobre el uso de la mascarilla y otras medidas de prevención en 
materia de salud pública para hacer frente al coronavirus (COVID-19) 
y por la que se modifica la Orden de 19 de junio de 2020.

No se podrá fumar en la vía pública o en espacios al aire libre 
cuando no se pueda respetar una distancia mínima interpersonal de, 
al menos, 2 metros. Esta limitación será aplicable también para el 
uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de tabaco, pipas de 
agua, cachimbas o asimilados, incluidos cigarrillos electrónicos o 
vapeo.»

EL ALCALDE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Valencina de la Concepción

Pza Nuestra Señora de la Estrella, Valencina de la Concepción. 41907 (Sevilla). Tfno. 
955721720. Fax: 955721723
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